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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3

CHINA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de China una notificación en virtud del
párrafo 1 del artículo 3.

Con arreglo al párrafo 5 del artículo 3, el OST distribuye esta notificación a los Miembros de la
OMC para su información.
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9 de febrero de 2002

Sr. András Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio

Estimado Señor:

En virtud del párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, notifico por
la presente al Órgano de Supervisión de los Textiles que la República Popular China mantiene las
restricciones cuantitativas de exportación aplicadas a los hilados de seda y a los tejidos de seda.  Para
el año 2001, el contingente de exportación es de 27.525 toneladas para los hilados de seda y
de 159.535 millones de metros para los tejidos de seda.  Los productos y sus correspondientes códigos
del SA son los siguientes:

Hilados de seda
5004.00 Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin acondicionar

para la venta al por menor
5005.00 Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al por menor

Tejidos de seda
5007.10 Tejidos de borrilla
5007.20 Tejidos de seda o de desperdicios de seda, distintos de la borrilla, con un 85 por

ciento o más de esas fibras

El programa para la supresión gradual de las restricciones será notificado al OST no más tarde
del 10 de junio de 2002.

Le saluda atentamente,

HE Ning
Director General

Centro de Notificaciones e Información
relativas a la OMC - China
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